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Las infecciones nosocomiales o las adquiridas durante la 

asistencia sanitaria son la causa más prevenible de eventos 

adversos graves en pacientes hospitalizados. Ocasionan efectos 

incalculables en sus vidas, deterioran la imagen de los equipos 

asistenciales, de los hospitales y del sistema sanitario, y causan un 

impacto enorme en la economía del país, poniendo a prueba la 

sostenibilidad de los programas de salud. La publicación en el año 

2000 por el Institute of Medicine (IOM) de To Err is Human: Building 

a Safer Health System identificó la infección nosocomial como uno 

de los principales problemas de salud pública y enfatizó la 

importancia de implantar sistemas de prevención de las infecciones 

nosocomiales para mejorar la calidad asistencial en los centros 

sanitarios 

Definición 

Las infecciones nosocomiales (del latín nosocomīum, «hospital») 

son infecciones adquiridas durante la estancia en un hospital y que 

no estaban presentes ni en el período de incubación ni en el 

momento del ingreso del paciente2. Las infecciones que ocurren 

más de 48h después del ingreso suelen considerarse 

nosocomiales. Sin embargo, en la actualidad el concepto de 

infección relacionada con la asistencia sanitaria ha traspasado 

claramente el marco del hospital. Los avances tecnológicos, que 

han facilitado la prolongación de la vida hasta edades muy 

avanzadas, han conducido a la asistencia sanitaria hacia entornos 

no estrictamente hospitalarios. Los pacientes acuden para el 

https://www.elsevier.es/es-revista-enfermedades-infecciosas-microbiologia-clinica-28-articulo-epidemiologia-general-infecciones-nosocomiales-sistemas-S0213005X13000025#bib0010
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control de sus enfermedades a centros de día, se practican 

técnicas diagnósticas e intervenciones quirúrgicas de cirugía 

mayor de forma ambulatoria, se realiza hemodiálisis ambulatoria, 

efectúan tratamientos endovenosos en el domicilio, o ingresan en 

centros sociosanitarios para enfermos crónicos o convalecientes 

en los que se prestan atenciones sanitarias de una cierta 

complejidad. 

El enfermo en aislamiento 

Se define como el aislamiento que se debe tener cuando la 

diseminación de partículas menores de cinco micras permanece 

suspendidas en el aire por largos periodos de tiempo, y así son 

inhalados por huésped susceptible Por el riesgo que ofrece se 

requiere usar tapabocas de alta eficiencia (respirador de 

partículas). Ejemplos: Tuberculosis Pulmonar, Sarampión, 

Varicela. Especificaciones: 

• Cuarto aislado con presión negativa de aire, puerta cerrada y 

ventanas abiertas si no existe tal sistema. 

• Tapabocas de alta eficiencia, respirador de partículas. 

Desecharlo al salir de la habitación. 

• Transporte del paciente limitado y en caso necesario colocarle 

mascarilla quirúrgica. I 

• Bata sólo si hay riesgo de salpicadura.  

• Estricto lavado de manos al estar en contacto con el paciente o 

sus fluidos. El personal no inmune frente al Sarampión o Varicela 

no debe entrar en la habitación de pacientes con estas patologías. 

En caso de tener que hacerlo deberán ponerse un respirador de 

alta eficiencia 
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Aislamiento respiratorio 

Se aplica cuando se prevé la presencia de gotas de origen 

respiratorio con bajo rango de difusión (hasta 1 metro). Ejemplo: 

Meningitis meningococica o por H. Influenza, Varicela, Meningitis 

meningocócica, Rubéola, Sarampión, Tosferina, Tuberculosis 

Pulmonar. Características (Además de la precaución estándar): 

• Habitación Individual: en lo posible, si no es posible establecer 

separación espacial de al menos 1 metro con otro paciente. 

• Lavado de Manos- Mascarilla: Obligatorio para cualquier persona 

que se acerque a menos de un metro del paciente. 

• Guantes 

• Gafas o lentes: en procedimientos de aspiración, KTR, 

laringoscopía, fibroscopía, intubación, SNG, aseo cavidades etc. 

• Mascarilla para paciente: siempre al salir de la sala. 

• Se usarán pañuelos desechables 

• Limitar salida del paciente al mínimo. 

• Habitación con puerta cerrada. Se aplican a enfermedades 

transmitidas por vía aérea por medio de gotas de secreciones que 

miden menos de 5 micras, por lo cual son eliminadas por el 

paciente al hablar o toser, quedan suspendidas en el aire y viajan 

más allá del metro ocupando toda la habitación. Los agentes que 

se diseminan de esta manera son: Mycobacterium tuberculosis, 

sarampión, varicela, herpes zoster diseminado y hantavirus 

Medidas: 

• Lavado de manos 

• Habitación individual con puerta cerrada y condiciones 

ambientales de ventilación 
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Aislamiento de contacto 

Se utiliza cuando existe la sospecha de una enfermedad 

transmisible por contacto directo con el paciente o con elementos 

de su ambiente. Es aplicable a las enfermedades infecciosas que 

se propagan por contacto directo, las cuales se dividen en dos 

categorías: 

• Contacto con heridas y lesiones cutáneas. 

• Contacto con secreciones orales. Por ejemplo: Diarrea por 

Clostridium difficile; Celulitis con exudado; Heridas mayores con 

apósitos incontinentes; Sarna. Gangrena gaseosa, Heridas 

abiertas, Piodermas estafilococicos, Quemaduras de menos del 25 

%. Ejemplos: pacientes infectados o colonizados por SMRA, 

ABRIM. Enfermedades entéricas por Clostridium Difficile, y en 

pacientes incontinentes por E. Coli, Shigella, Hepatitis A y 

Rotavirus. Virus sincitital respiratorio en niños. Infecciones 

cutáneas como Impétigo, Pediculosis, Escabiosis, Herpes Zoster 

diseminado o en inmunodeprimidos. Características (Además de la 

precaución estándar): 

• Habitación Individual: si es posible. 

• Lavado de Manos: Obligatorio. Debe ser realizado con jabón 

antiséptico en las unidades críticas, intermedias o de 

inmunosuprimidos. 

• Guantes: Obligatorio al tener contacto con el paciente, apósitos 

y/o secreciones. 

• Lentes: de acuerdo a las Precaución estándar. 

• Delantal o Pechera: Sólo Obligatorio en Sarna Noruega o diarrea 

por Clostridium difficile. Considerar en pacientes con lesiones 

cutáneas extensas. 
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• Otros: Manguito individual del aparato de presión o utilizar paño 

como barrera cuando la piel no es indemne; desinfección del 

fonendoscopio antes y después de su uso (con alcohol 70°C o 

alcohol yodado). 

• Abstenerse de tocar con las manos las heridas o lesiones. 

• Todas las personas que entren en contacto directo con el enfermo 

vestirán bata, mascarilla y guantes según el tipo de lesión. • Todo 

el material necesario para vestirse debe de encontrarse preparado 

dentro de la habitación. 

• Antes de salir de la habitación se depositarán las prendas 

contaminadas en un contenedor preparado al efecto. 

• Habitación individual con lavabo (aconsejable). 

• Los pacientes contaminados con el mismo microorganismo 

pueden compartir habitación. 

• Los pacientes con grandes quemaduras o heridas infectadas con 

estafilococus aureus o estreptococos del grupo A que no estén 

cubiertas o tapadas, requieren aislamiento estricto en habitación 

individual. 

LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-045-SSA2-2005, PARA LA 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA, PREVENCION Y CONTROL DE 

LAS INFECCIONES NOSOCOMIALES. 

MAURICIO HERNANDEZ AVILA, Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Prevención y Control de 

Enfermedades, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XVII, 13, apartado A 

fracción I, 133 fracción I, y 141 de la Ley General de Salud; 38 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 7 

 

fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43 y 47 fracción IV y 51 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 8 fracción V, 

10 fracciones VII y XVI, y 45 fracción VII, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Salud, he tenido a bien ordenar la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, 

prevención y control de las infecciones nosocomiales. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 8 de diciembre de 2005, en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 46 fracción I, de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, el Centro Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica y Control de Enfermedades presentó al Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control 

de Enfermedades, el anteproyecto de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

Que con fecha 7 de agosto de 2006, en cumplimiento del acuerdo 

del Comité y lo previsto en el artículo 47 fracción I, de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Proyecto de Norma, a efecto de que 

dentro de los siguientes sesenta días naturales posteriores a 

dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y 

Control de Enfermedades. 

Que con fecha 2 de abril de 2007, fueron publicados en el Diario 

Oficial de la Federación las respuestas a los comentarios recibidos 

por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47 fracción 

III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 


